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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
350/21, sobre medidas para incidir en la eficiencia energética de la poblacién vul-
nerable.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 350/21, sobre medidas para incidir en la eficiencia energética de la po-
blacién vulnerable, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar politicas proactivas de identificacién y rehabilitacién energética de edificios habitados por personas
vulnerables y solicitar al Gobierno de Espaiia el mantenimiento de los programas de eficiencia energética estable-
ciendo una regulacién diferenciada para los consumidores vulnerables

2. Reeditar presupuestariamente un nuevo Plan Renove para el cambio de electrodomésticos mds eficientes y la implan-
tacién de tecnologia led para dar cobertura especialmente a los consumidores vulnerables de forma diferenciada.

3. Implementar de forma efectiva la medida 7 recogida en la Estrategia nacional contra la pobreza energética, Rehabi-
litaciones exprés en viviendas, en las convocatorias de rehabilitacién de viviendas de la Direccién General de Vivienda.

4. Posibilitar en la linea de subvenciones de vivienda dirigidas a eficiencia energética la cobertura del 100% del
gasto de las familias vulnerables.

5. Estudiar férmulas para mejorar las medidas de eficiencia energética en el parque de vivienda de alquiler».

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
372/21, sobre la adopcion de las acciones necesarias para evitar la violencia con-
tra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 372/21, sobre la adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia
contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan su rotundo rechazo a la violencia practicada contra las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad y manifiestan su apoyo decidido a la labor que realizan todos los dias, protegiendo el libre ejercicio
de los derechos y libertades, garantizando la seguridad ciudadana, e instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al
Gobierno de Espaia para instarle a:

1. Continuar reforzando los mecanismos, protocolos de actuacién policial y colaboracién con las Comunidades
Auténomas y los Ayuntamientos, asi como la Fgrmocién en mediacién y resolucién de conflictos para evitar los actos
de violencia contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Seguir mejorando la dotacién de recursos econdmicos, medios materiales y equipos de proteccién individual».

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
382/21, sobre las relaciones Aragon-Estado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 382/21, sobre las relaciones Aragén-Estado, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Abordar en el seno de la préxima reunién de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado un examen
del cumplimiento de los compromisos adquiridos, asi como la actualizacién del grupo de trabajo para el seguimiento
de los acuerdos adoptados, y que estos se vean reflejados en los Presupuestos Generales del Estado.

2. Defender ante Gobierno de Espaiia que la fijacién de las inversiones del Estado en Aragén en infraestructuras
se pondere teniendo en cuenta la superficie del territorio, los costes diferenciales de construccién derivados de la
orografia, asi como su condicién de comunidad fronteriza, incorpordndose criterios de equilibrio ferritorial a favor
de las zonas mds despobladas tal como establece disposicién adicional sexta del Estatuto de Autonomia.

3. Tomar como referencia el articulo 108 del Estatuto de Autonomia para la negociacién de la futura reforma de
la Financiacién Autondmica teniendo en cuenta los pardmetros que inciden en la extensién territorial, la dispersién
poblacional y el envejecimiento demogrdfico.

4. Continuar defendiendo la posicién de Aragén en los Consejos Interterritoriales y reforzar las relaciones bilate-
rales Aragén-Estado».

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 261/21, sobre el incremen-
to de la deduccion por maternidad en IRPF.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trdmite la enmienda pre-
sentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 261/21, sobre el incremento de la deduccién por maternidad
en IRPF, publicada en el BOCA nim. 140, de 15 de junio de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen M.® Susin Gabarre, Diputada del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Re?lomento e las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nim. 261/21, sobre el incremento de la deduccién por maternidad del IRPF.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley, que quedaria redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espafia a efectuar los cam-
bios normativos procedentes para que el incremento de deduccién por maternidad recogido en el articulo 81.2 de
la Ley 35/2006, de IRPF, y en el articulo 69.9 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas sea de aplicacién en todos los casos en que los
gastos de custodia se realicen en guarderias, Centros de Educacién Infantil o similares, siempre que cuenten con la
pertinente autorizacién municipal».

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

La Diputada

CARMEN M.? SUSIN GABARRE
V.°B.°

El Portavoz

LUIS MARIA BEAMONTE MESA
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Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 350/21, sobre medidas
para incidir en la eficiencia energética de la poblacién vulnerable.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite las enmiendas
presentadas por el G.P. VOX en Aragén y por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Ara-
gonés a la Proposicidén no de Ley nim. 350/21, sobre medidas para incidir en la eficiencia energética de la poblacién
vulnerable, publicada en el BOCA nim. 162, de 5 de octubre de 2021, cuyos textos se insertan a continuacidn.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Marta Ferndndez Martin, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 350/21, sobre medidas para incidir en la eficiencia energética de la poblacién vulnerable, presentada
por el Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Establecer una politica proactiva de identificacién de edificios habitados por personas en situacién de vulnera-
bilidad o especial vuﬂerobilidod, que presenten residencia legal y efectiva en Aragédn, excluyéndose la ocupacién
ilegal, al objeto de desarrollar el programa PREE, en ellos.

2. Generar una linea de subvencién especifica, para todas aquellas personas en situacién de vulnerabilidad o
especial vulnerabilidad que presenten residencia legal y efectiva en Aragén, excluyéndose la ocupacién ilegal, cuya
finalidad sea un plan renove de electrodomésticos e implantacién de tecnologia led eléctrica, al objeto de reducir la
factura de la luz en dichos hogares.

3. Desarrollar un plan de Rehabilitacién urgente, con determinadas medidas de bajo coste y rdpida ejecucién
que mejoren la eficiencia térmica de los hogares de las personas que se encuentren en situacién de vulnerabilidad o
especial vulnerabilidad y que presenten residencia |egc1[j efectiva en Aragén, excluyéndose la ocupacién ilegal.

4. Establecer en todosios Eneos de subvenciones de \{o comunidad auténoma de Aragén, cuya finalidad sea la
mejora de la eficiencia energética en el hogar, ayudas en la factura, que vayan del 50% al 75%, en funcién de los
miembros de la unidad de convivencia, para las personas en situacién de vulnerabilidad y del 100%, en el caso de
personas que se encuentren en situacién de especial vulnerabilidad, y siempre y cuando acrediten residencia legal y
efectiva en Aragén, excluyéndose la ocupacién ilegal.

5. Desarrollar un plan para mejorar la eficiencia energética del parque de vivienda puiblica en alquiler social
existentey.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

La Diputada
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 350/21, sobre
medidas para incidir en la eficiencia energética de la poblacién vulnerable.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir los apartados 1y 2 de la Proposicién no de Ley por los siguientes:
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«1. Solicitar al Gobierno de Espafia el mantenimiento de un programa de ayudas a la eficiencia energética,
similar al programa PREE, conteniendo en el mismo una regulacién diferencia para los consumidores denominados
vulnerables, que contemple las ayudas a la mejora en la iluminacién de los beneficiarios

2. Reeditar, en la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan, un nuevo Plan Renove en el que
se incluya a los perceptores de ayudas al bono social término y eléctrico en las convocatorias de subvenciones, con
el fin de que estas ayudas den cobertura a los consumidores vulnerables».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 372/21, sobre la adop-
cion de las acciones necesarias para evitar la violencia contra las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el G.P. Vox en Aragén y los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 372/21, sobre la
adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, publicada
en el BOCA nim. 168, de 3 de noviembre de 2021, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 372/21, sobre la adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia
contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de inicio por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan su rotundo rechazo a la violencia practicada contra las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y manifiestan su apoyo decido a la labor que realizan todos los dias las Fuerzas y Cuerpos cIle Seguridad,
Policias autonémicas, Policias Locales protegiendo ej libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizando la
seguridad ciudadana, e instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno de Espafia para solicitarlo».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.C

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 372/21, sobre la adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia
contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 3 por el siguiente texto:
«3. Modificar la legislacién penal vigente para reforzar el principio de autoridad adecuando los tipos penales ya
existentes, ofreciendo asi una respuesta mdas adecuada a este tipo de ilicitos penales».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VB2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 372/21, sobre la adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia contra las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE ADICION
Afadir un nuevo punto n.° 5 a la proposicién:
«5. Dotar con recursos econdmicos suficientes para adquirir mayores medios materiales (vehiculos, armas, tecno-
logia, efc.) y de proteccién individual y de seguridad (chalecos antibalas, chalecos anti trauma, etc.)».
MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Diputado
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.

372/21, sobre la adopcién de las acciones necesarias para evitar la violencia contra las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén manifiestan su rotundo rechazo a todo tipo de violencia practicada contras las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, e instan al Gobierno de Aragén a dirigirse al Gobierno de Espafia para solicitar que continte
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reforzando los mecanismos, protocolos de actuacién policial y colaboracién con las Comunidades Auténomas y los
Ayuntamientos, asi como el refuerzo en la formacién en mediacién y resolucién de conflictos, para evitar actos de
violencia contra las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, al mismo tiempo, andlice la aplicacién de la legislacién en
todos los niveles de la investigacién y sancién de cualesquiera actos violentos, con el objetivo de promover el respeto
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ayudar a la convivencia social y mostrar el reconocimiento y agradecimiento
de la sociedad aragonesa por la gran labor desarrollada durante la lucha contra la COVID19».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 382/21, sobre las relacio-
nes Aragon-Estado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trémite la enmienda
presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no
de Ley nim. 382/21, sobre las relaciones Aragén-Estado, publicada en el BOCA nim. 168, de 3 de noviembre de
2021, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 382/21, sobre
las relaciones Aragén-Estado.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifican los apartados 1y 4 de la Proposicién no de Ley, de modo que el texto resultante es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Abordar en el seno de la préxima reunién de la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado un examen
del cumplimiento de los compromisos adquiridos, asi como la actualizacién del grupo de trabajo para el seguimiento
de los acuerdos adoptados.

2. Defender ante Gobierno de Espafia que la fijacién de las inversiones del Estado en Aragén en infraes-
tructuras se pondere teniendo en cuenta la superficie del territorio, los costes diferenciales de construccién de-
rivados de la orografia, asi como su condicién de comunidad fronteriza, incorpordndose criterios de equilibrio
territorial a favor de las zonas més despobladas tal como establece disposicién adicional sexta del Estatuto de
Autonomia.

3. Tomar como referencia el articulo 108 del Estatuto de Autonomia para la negociacién de la futura reforma de
la Financiacién Autondmica teniendo en cuenta los pardmetros que inciden en la extensién territorial, la dispersién
poblacional y el envejecimiento demogrdfico.

4. Continuar defendiendo la posicién de Aragén en los Consejos Interterritoriales y reforzar las relaciones bilate-
rales Aragén-Estado».
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO
Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.

239/21, sobre la proyeccion y ejecucion del corredor Cantabrico-Mediterraneo y
de la Travesia Central Pirenaica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesion celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 239/21, sobre la proyeccién y ejecucién del corredor Cantdbrico-Mediterréneo y de la Travesia
Central Pirenaica, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 138 de 2 de junio de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo?:atin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
261/21, sobre el incremento de la deducciéon por maternidad en IRPF.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 261/21, sobre el incremento de la deduccién por maternidad en IRPF, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim. 140 de 15 de junio de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de noviembre de 2021, ha admitido a trémite las Interpela-
ciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el arti-

culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.
Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Interpelacion nom. 94/21, relativa al sector agroalimentario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula la siguiente Interpelacién al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, relativa a sector agroali-
mentario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El correcto funcionamiento de la cadena alimentaria resulta indispensable para garantizar un valor afiadido
sostenible para todos los operadores, que contribuya a aumentar su competitividad global y revierta igualmente en
beneficio de los consumidores.

Un andlisis de la situacién actual de la cadena de valor en el sector lechero evidencia la existencia de claras
asimetrias en el poder de negociacién que derivan en prdcticas comerciales potencialmente desleales y con précticas
contrarias a la competencia que distorsionan el mercado y tienen un efecto negativo sobre la competitividad de todo
el sector.

Se torna imprescindible tomar medidas que evite el hundimiento de un sector como el lechero de Aragén, que
representa el 2,3% de la produccién de leche de vaca en Espafia segun el informe de indicadores de la Comunidad
Auténoma de Aragén para el afio 2020 realizado por la Subsecretaria/Subdireccién General de Andlisis, Coordi-
nacién y Estadistica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién.

Lla Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, crea
en su disposicién adicional primera la Agencia de Informacién y Control Alimentarios, cuyos fines generales son la
gestién de los sistemas de informacién y control de los mercados oleicolas, lacteos y la de aquellos otros que reglo-
mentariamente se determinen, asi como el control del cumplimiento de lo dispuesto en esta ley para la mejora del
funcionamiento de la cadena alimentaria. Asimismo, en el articulo 6 se recoge expresamente la colaboracién entre
administraciones publicas competentes.

Mientras que el precio de los piensos, del gaséleo y de la electricidad sube, el precio de la leche baja cada mes
unos céntimos. A esto hay que anadir que la Administracién presume de una legislacién al respecto que resulta ser
totalmente ineficiente, la gran distribucién basa su estrategia de marketing en ofertas a la baja de leche para atraer
clientes pasando por encima de los ganaderos, los cuales estén totalmente indefensos al no poder repercutir el incre-
mento de sus costes de produccién.

La venta entre 55 y 61 céntimos el litro en todas las grandes cadenas a mediados de junio estd muy lejos de los
69 céntimos en que se estima podria estar el minimo para poder cubrir los costos de produccién. La leche debe dejar
de ser utilizada como reclamo comercial porque las estrategias de las empresas distribuidoras estdn acabando con
las pequefias y medianas explotaciones ganaderas. Este es un problema que afecta no solo a Aragén, sino a todo
nuestro pais, por eso se requieren medidas coordinadas entre todos los agentes interesados para evitar la ruina del
sector lechero en Aragén y en Espaiia.

Por todo ello, este Diputado presenta la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en relacién a la situacién del sector agroalimentario, y en
concreto del sector ldcteo, en nuestra comunidad?

Zaragoza, 29 de octubre de 2021.

El Portavoz adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Interpelacion nom. 95/21, relativa al sector turistico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Jara Bernués Olivén, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
de acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente Interpelacién al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, relativa al sector turistico.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Conforme a la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectdculos piblicos, actividades recrea-
tivas y establecimientos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, se consideran establecimientos publicos
los locales cerrados o abiertos, de pdblica concurrencia, en los que se consumen productos o reciben servicios por



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 170. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 11501

los clientes con fines de ocio, entretenimiento y diversién, se realicen o no en ellos los espectaculos publicos y las
actividades recreativas.

Segun el Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragédn, por el que se aprueba el catdlogo de
espectéculos publicos, actividades recreativas y establecimientos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que se aprueba conforme al articulo 2.2 de la mencionada Ley, son establecimientos piblicos: bares y cafeterias,
bares con misica y pubs, restaurantes, discotecas, discotecas de juventud y salas de fiesta entre ofros.

Por ofro lado, el Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragén, regula, dentro del titulo reservado a las empresas turisticas, las
empresas de restauracién. Segun el mismo, se consideran empresas turisticas de restauracién los establecimientos
que, reuniendo los requisitos que se determinen reglamentariamente, se dedican de forma habitual y profesional, me-
diante precio, a servir al piblico comidas y bebidas relacionadas en sus cartas para ser consumidas en los mismos,
recogiendo como empresas turisticas fres categorias: restaurantes, bares y demds establecimientos que, ademds de
ofrecer servicios de restauracién, presten servicios complementarios de ocio.

Resulta sorprendente que el Decreto 220/2006, de 7 de noviembre (que desarrolla la Ley 11/2005, de 28 de di-
ciembre), englobe en una misma categoria restaurantes, bares y locales de ocio nocturno y, sin embargo, el Decreto
Legislativo 1/2016, de 26 de julio, no recoja en la misma categoria que bares y restaurantes, de forma expresa, a
los locales de ocio nocturno a pesar del reclamo que esos locales suponen para el turismo de Espafia y, por ende, de
Aragédn.

Es también resefiable la competencia atribuida al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales con-
forme al Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragén, y la atribuida al Departamento de Industria,
Competitividad y Desarrollo empresarial conforme al Decreto 18/2020, de 26 de febrero. Corresponde al Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales «el ejercicio de las competencias en materia de espectdculos
pUblicos, actividades recreativas y establecimientos piblicos» y al Departamento de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial «la ordenacién de la actividad turistica en Aragén, en relacién a las empresas y establecimientos
turisticos de la Comunidad Auténomans.

Debemos optar por la homogeneizacién tanto regulatoria como competencial, atribuyendo a un mismo Departa-
mento las competencias sobre bares, restaurantes y ocio nocturno.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragédn sobre el sector turistico y en especial sobre la exclusién del
ocio nocturno?

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

La Portavoz adjunta
JARA BERNUES OLIVAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de noviembre de 2021, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 727/21, relativa a las consecuencias del cese de personal sanitario
contratado de manera temporal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
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Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta, relativa a las con-
secuencias del cese de personal sanitario contratado de manera temporal.

ANTECEDENTES

Bajo el paraguas de refuerzo para afrontar el COVID habia multitud de plazas que no iban dirigidas a responder
a la pandemia, sino que cubrian necesidades estructurales y los contratos de verano dirigidos a cubrir vacaciones de
los profesionales también han finalizado a pesar de que se deben horas a mucho personal de plantilla.

Esto ha supuesto que tras su finalizacién hayamos sido informados del colapso en la atencién de varios centros
de atencién primaria y de que se haya informado a trabajadores del sector 2 que no serd posible cubrir las libran-
zas solicitadas en el mes de noviembre ya que todos los débitos horarios cesarian el 31 de octubre, no renovando
ninguno de ellos, por lo que ninguna de las libranzas solicitada en el proximo mes podra darse.

Por todo ello presentamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué consecuencias en la provisién de libranzas e identificacién de plazas estructurales ha provocado el cese del
personal contratado de manera temporal?

Zaragoza, 25 de octubre de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 728/21, relativa al Real Decreto 902/2021.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta, relativa al Real Decreto 902/2021.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Real Decreto 902/2021, de 19 de octubre, por el que se regula la concesién directa de subvenciones,
para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a la financiacién del desarrollo de actuaciones de la inversién
«Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recuperacién, Transfor-
macién y Resiliencia, tiene como destinatarias una serie de CC.AA. entre las que no figura Aragén.

El nuevo reparto de fondos europeos, que se realiza a través de una subvencién directa publicada esta se-
mana en el BOE, va dirigido exclusivamente a las comunidades de Navarra, Pais Vasco, Valencia, Extremadura.
En el caso de Navarra se financia un proyecto territorial para abordar el reto demogrdfico, a través, entre otras
medidas, de la promocién de proyectos y lineas de intervencién para favorecer el emprendimiento y el empleo
colectivo. En el resto de comunidades se financian proyectos piloto dirigidos a jévenes con el fin de fomentar el
emprendimiento y la microempresa.

El Componente 23 del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia recoge en su inversién 4, «Nuevos
Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad», la necesidad de realizar inversiones destinadas, por una
parte, a la promocién de proyectos de empleo para colectivos especialmente vulnerables y, por otra, a la promo-
cién de proyectos y lineas de intervencién para favorecer el emprendimiento y el empleo colectivo, asi como la
fijacién de poblacidn, con especial atencién a la transformacién productiva y el avance hacia una economia verde
y digital.

Ante esta situacién, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

3Cémo valoran desde su Departamento que Aragén no aparezca incluido entre los destinatarios de concesién
directa de subvenciones en el Real Decreto 902/20212

Zaragoza, 25 de octubre de 2021.

El Portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO
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Pregunta nUm. 729/21, relativa a sector vacuno de leche.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta, relativa a sector vacuno de leche.

ANTECEDENTES

Segun el Informe de indicadores de la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2020 realizado por la
Subsecretaria/Subdireccién General de Andlisis, Coordinacién y Estadistica del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentacién, en Aragdn contamos con 16.744 vacas de leche, lo que representa el 2,1 % de toda Espaiia.

En los Gltimos seis afios, y especialmente en 2021, el sector del vacuno de leche ha perdido rentabilidad debido
a que los precios a los que la industria compra el producto a los ganaderos no consiguen cubrir los costes de produc-
cién, mientras que los insumos han ido encareciéndose cada vez mas.

En el afio 2016 contdbamos en Aragén con 88 explotaciones de reproduccién para produccién de leche. Actual-
mente contamos con solo 73, un claro descenso que muestra la dificil situacién por la que estd atravesando el sector.

Por ello, este Diputado plantea la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la valoracién que realiza el Gobierno de Aragén sobre la situacién por la que atraviesa el sector de
vacuno de leche en los Gltimos afios en nuestra Comunidad, y especialmente en el momento actual?

Zaragoza, 26 de octubre de 2021.

El Diputado
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Pregunta num. 730/21, relativa a la atenciéon primaria de la sanidad aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta, relativa a la atencién
primaria de la sanidad aragonesa.

ANTECEDENTES

La atencién primaria es la puerta de entrada de los usuarios al sistema sanitario aragonés, han sido los que han
soportado la mayor carga asistencial a lo largo de todos los meses de pandemia en nuestra Comunidad Auténoma.

Una de las primeras decisiones que desde sanidad se adoptaron fue la de implantar un modelo de telemedicina
en atencién primaria casi desde el inicio de la crisis provocada por la COVID-19 a fin de evitar el transito innecesario
de usuarios en los centros de salud, y controlar asi la expansién del virus.

Una vez pasadas las fases més complicadas de la pandemia se volvié a la presencialidad en atencién primaria.

Pero el regreso a la situacién anterior no ha funcionado, seguimos encontrando a los centros de salud colapsados,
con retrasos de mds de una semana para poder tener cita, tanto presencial como telefénica, en algunos de los cen-
tros, especialmente de Zaragoza capital. Lo usuarios siguen teniendo dificultades a la hora de contactar telefénica-
mente con sus centros de salud. Y la reduccién de los puntos de atencién continuada en Zaragoza capital ha supuesto
un incremento de la atencién en las urgencias de los hospitales aragoneses, llegando en momentos puntuales a tener
picos de trabajo muy altos y estar al borde del colapso del servicio.

Esto, sumado a las dificultades existentes para cubrir las plazas de médicos de familia y pediatria en los centros
de salud del medio rural en Aragén, demuestra que es necesario un cambio de modelo en la atencién primaria.

Desde hace tiempo los grupos parlamentarios con presencia en las Cortes de Aragén hemos solicitado al De-
partamento de Sanidad que conforme una mesa de trabajo integrada por todos los colectivos afectados, asi como
representantes de los municipios aragoneses y representantes politicos, para ponernos a trabajar en un cambio del
modelo de atencién primaria en nuestra Comunidad Auténoma.

La situacién de la atencién primaria en nuestra Comunidad Auténoma empeora dia a dia, y ha llegado el mo-
mento de ponernos a trabajar con urgencia para dar solucién a los problemas reales que sufren los aragoneses.

A la vista de estos hechos, esta Diputada plantea la siguiente
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PREGUNTA

sTiene intencién del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén de constituir la mesa de trabajo para
revisar el modelo de trabajo en la atencién primaria de la sanidad aragonesa antes de que finalice el afio 20212

Zaragoza, 28 de octubre de 2021.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Pregunta nim. 731/21, relativa a las sanciones del segundo estado de alarma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera
de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta, relativa a las sanciones del
segundo estado de alarma.

ANTECEDENTES

El segundo estado de alarma que decreté el Gobierno entre el 3 de noviembre de 2020 y el 9 de mayo de 2021
también fue inconstitucional. Asi lo ha sentenciado Tribunal. Segin sefiala el Alto Tribunal, esa decisién «contravino»
lo dispuesto en la ley orgdnica que desarrolla cémo se deben gestionar los estados de alarma, excepcién vy sitio.

Esta inconstitucionalidad conlleva a su vez la inconstitucionalidad de la cogobernanza con las Comunidades
Auténomas.

Como consecuencia de dicha declaracién, Aragén tendrd que devolver gran parte de las multas cobradas por el
segundo estado de alarma, anulado por el Tribunal Constitucional. La decisién, como ya ocurriera con el primero,
obligard a reembolsar todas aquellas sanciones que atafian a un derecho fundamental, aquellas que se impusieron
por incumplir toques de queda, confinamientos perimetrales o los limites establecidos para las reuniones sociales y
de igual forma supondrd la paralizacién de los expedientes sancionadores incoados por tales motivos.

Ante esta situacién, esta Diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

2Cdmo va a gestionar su Consejeria las consecuencias que la inconstitucionalidad declarada del segundo estado
de alarma va a tener en los procedimientos sancionatorios incoados y finalizados en su caso por el incumplimiento
de las medidas adoptadas en el mismo?

Zaragoza, 28 de octubre de 2021.

La Diputada
BEATRIZ GARCIA GONZALEZ

Pregunta nUm. 732/21, relativa a los datos sobre autéonomos de la EPA del tercer
trimestre.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta, relativa a los datos sobre auténomos de la EPA del tercer trimestre.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los datos de la EPA del tercer trimestre muestran que crece el empleo y desciende el paro, elementos muy positi-
vOs.

En Aragén la tasa de desempleo se sitia en el 8,79 %, la mds baja entre las comunidades auténomas y casi seis
puntos por debajo de la media del pais.
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Un dato muy negativo de esta EPA a nivel nacional es la disminucién de los trabajadores por cuenta propia en
este tercer trimestre. Esto muestra el duro golpe que los auténomos estdn sufriendo con la crisis por las consecuencias
de la pandemia y algunas politicas que suponen un obstaculo para el colectivo.

El proyecto de presupuestos generales del Estado para 2022 prevé una subida tanto de las cuotas mensuales
como de la base de cotizacién para los trabajadores auténomos a partir del préximo afio lo que puede suponer un
duro golpe.

La crisis provocada por la pandemia, unida a la morosidad y la falta de liquidezm han sido los problemas que
afectan y han afectado a los auténomos, y no todos han podido acogerse a los ERTE. El acceso a las ayudas ha sido
fundamental para cualquier negocio que ha sido afectado por el coronavirus.

Ante esta situacién, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

2Cémo valoran desde su departamento el informe de la EPA del tercer trimestre en lo que respecta a los auténo-
mos en Aragén?

Zaragoza, 28 de octubre de 2021.

El Portavoz adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de noviembre de 2021, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacidn, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 733/21, relativa a las ayudas otorgadas a la empresa IDL.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a las ayudas otorgadas a la empresa IDL.

ANTECEDENTES

El dia 9 de octubre, la empresa Stellantis rescindié el contrato que mantenia con la compaiiia de servicios logisti-
cos IDL, que presta sus servicios en la factoria de Stellantis ubicada en Figueruelas, con 200 trabajadores y trabaijo-
doras, para los que se ha anunciado un ERE de extincién.

Esta empresa opera en la actualidad bajo la denominacién IDL Automotive Logistica con CIF B86611910 y hasta
octubre de 2020 con la denominacién LOGITERS LOGISTICA con CIF AO8057895.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
PREGUNTA

sQué ayudas y subvenciones se han otorgado, desde cualquiera de los departamentos del Gobierno de Aragén,
en los dltimos cinco afos a la empresa IDL que trabaja en la planta de Stellantis en Figueruelas?

sLa empresa IDL ha sido avalada por el Gobierno de Aragén para la financiacién de algin proyecto que aspire
a fondos MMR?2

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON



11506 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 170. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021

Pregunta nim. 734/21, relativa a la suelta de 22 ejemplares de visén europeo.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Romero Santolaria, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la suelta de 22 ejemplares de visén europeo.

ANTECEDENTES

La Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal del Gobierno de Aragén ha liberado 22 ejemplares
de visén europeo en diferentes afluentes de la cuenca del rio Aragén en la primavera y el inicio del verano de este
afio 2021 para tratar de recuperar su presencia en las cuencas fluviales de la comunidad.

Segun indica la Direccién General de Medio Natural y Gestién Forestal, la zona presenta un hébitat adecuado
para la especie, llevando colocados todos los ejemplares unos equipos de seguimiento.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA
5Cudl es el coste de esta actuacién y el resultado de la misma?

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Diputado
ANTONIO ROMERO SANTOLARIA

Pregunta nUm. 735/21, relativa al aval del Gobierno de Aragén para que el pro-
yecto de la unién de estaciones de esqui acceda a financiacion europea.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa al aval del Gobierno
de Aragén para que el proyecto de la unién de estaciones de esqui acceda a financiacién europea.

ANTECEDENTES

Recientemente se ha conocido por la prensa que el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial ha avalado el proyecto de las estaciones de esqui de los valles del Aragén y Tena, estimado en 49 millones
de euros, concediéndole la méxima puntuacién entre las solicitudes presentadas a la convocatoria extraordinaria de
desarrollo de turismo sostenible del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA
2Qué criterios se han tenido en cuenta para justificar la sostenibilidad ambiental del citado proyecto?

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON
3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dics[)uesfo en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a continuacién.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
nom. 516/21, relativa a la actuacion y prevencion del maltrato a las personas ma-
yores (BOCA nom. 153 de 17/08/2021).

La puesta en marcha de la «Estrategia de Atencién y Proteccidn Social para las Personas Mayores en Aragén»
ha supuesto dar a conocer todas las actuaciones que se estén llevando desde el Departamento, por medio del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales y las entidades locales, incluidas las nuevas propuestas de abordaje,
frente a la soledad y los malos tratos, que conforman un sistema integral, planificado y coordinado de atencién y
protfeccion.

El Programa de prevencién de los malos tratos a las personas mayores y promocién del buen trato constituye
una herramienta o instrumento de aplicacién para todos los profesionales, de los diferentes sistemas pdblicos de
atencidn, y los distintos actores implicados en esta realidad para detectar y prevenir situaciones de malos tratos
de las personas mayores y al mismo tiempo conocer cémo se deberia actuar ante hechos de esta naturaleza.

Programa que se hizo extensivo a toda la sociedad, en especial a la poblacién mayor de Aragén y los profe-
sionales de los distintos dmbitos y servicios de atencién y proteccién social, judicial y de la salud, entre otros, se
llevaron y se siguen llevando a cabo campariias de difusién con medios de prensa, comunicaciones, pdginas web
y campanas de sensibilizacién. En la actualidad, la situacién provocada por el COVID nos obliga a fortalecer y
fomentar su difusién con el fin de garantizar la prevencién y asegurar que nuestros mayores se sientan protegidos.

A estas actuaciones propias del sistema pdblico hay que afiadir las impulsadas en colaboracién y coordinacién
con el Consejo Aragonés de Personas Mayores (Coapema), que son todas las acciones de sensibilizacién y for-
macién dirigidas a reforzar los derechos de las personas mayores relacionados con el buen trato a través de los
programas de formacién digital, seminario del buen trato, jornadas de solidaridad intergeneracional, la revista de
Los mayores en Aragdn, su pagina web y charlas y conferencias sobre los malos tratos en sus distintos centros.

El Teléfono del Mayor es un servicio gratuito de cardcter preventivo recogido en la «Estrategia de Atencién y
Proteccién Social para las Personas Mayores en Aragén» presentada en su dia, que el IASS pone a disposicién de
las comarcas y entidades locales para la atencién de las personas mayores en todo el territorio aragonés.

Su finalidad es la de proporcionar atencién inmediata, informacién, derivacién y apoyo emocional a las per-
sonas mayores de la Comunidad Auténoma de Aragén, en especial a las que viven solas con edades avanzadas,
y aquellos que puedan estar recibiendo malos tratos mediante la promocién y aseguramiento del buen trato.

Desde su puesta en funcionamiento se han detectado los siguientes casos relacionados con sospechas de posi-
bles malos tratos procediéndose a actuar en conformidad con las necesidades que pudieran precisar teniendo en
cuenta los criterios de gravedad, indefensién y repeticién que pudieran darse.

En todos los casos se contacté y derivé a los Servicios Sociales para su respectiva valoracién y posible actuo-
cién inmediata en funcién de la veracidad y gravedad de los hechos.

Ao Victima Edad Tipo maltrato Intervencién Residencia
2019 mujer 87 violencia familiar Derivacién SS. Policia Zaragoza
2019 mujer 76 violencia familiar En intervencién SS Zaragoza
2019 mujer 63 violencia género En intervencién SS, IAM Zaragoza
2019 hombre 92 violencia familiar En intervencién S.S. Ingresa Residencia Gelsa
2020 mujer 80 violencia género Derivacién Servicios Sociales Villanveva Huerva
2020 mujer 91 violencia familiar Derivacién Servicios Sociales Zaragoza
2020 mujer 73 violencia familiar Derivacién Servicios Sociales Zaragoza
2020 mujer 72 violencia género En infervencién Servicios Sociales Fraga
2020 mujer ND violencia familiar Derivacién SS. Policia Zaragoza
2020 mujer ND violencia familiar Derivacién Servicios Sociales Zaragoza
2000 | | P 62| lncafomar | Deradn S Socls eencitnented | g,
2020 hombre 80 violencia familiar Derivacién Servicios Sociales. Zaragoza
2020 mujer 88 violencia género En infervencién TS, psicéloga Zaragoza
2020 hombre 82 violencia familiar Derivacién SS. Intervencién previa Zaragoza
2020 mujer 77 violencia género Intervencién TS/MAP Salud. Informacién SS Zaragoza
2020 mujer 90 violencia familiar Denuncia policia/orden alejamiento Zaragoza
2021 hombre 77 violencia familiar Informacién TS comarcal San Mateo Gdllego
2021 mujer 85 violencia familiar Derivacién SS. Ingreso Residencia Zaragoza
2021 mujer 90 violencia familiar Derivacién SS. Ingreso Residencia Benabarre
2021 mujer 65 violencia género Derivacién SS. Intervencién en red Zaragoza
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En la «Estrategia de Atencién y Proteccién Social para las Personas Mayores en Aragén» viene recogido en el
apartado 8.9 las actuaciones a seguir en el &mbito familiar e institucional frente a las sospechas de posible maltrato.
Es necesario sefialar que en caso de que se tengan indicios o certeza d lea situacién debe realizarse la denuncia
ante el juzgado, fiscalia o fuerzas de seguridad.

Las actuaciones que se llevan a cabo dentro de la prevencién terciaria son las establecidas judicialmente dirigidas
a paralizar y/o detener el progreso o consecuencias de situaciones declaradas de malos tratos.

El maltrato institucional se produce cuando las condiciones y organizacién del centro o la asistencia que se presta
al usuario no son las adecuadas a sus necesidades.

El procedimiento viene recogido en el Programa de prevencién de los malos tratos a las personas mayores y pro-
mocién del buen trato, dentro de la Estrategia de atencién y proteccién social.

El Comité de Etica, regulado por el Decreto 212/2018, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén, se configura
como un érgano coleglodo de cardcter consultivo que depende orgdnicamente del Departamento competente en
materia de servicios sociales y cuyo papel debe ser el de constituir un foro de deliberacién, multidisciplinor e inde-
pendiente que contribuya a la adopcién de decisiones de calidad y esté al servicio del sistema de servicios sociales.

El Comité de Etica tiene la finalidad de sensibilizar al personal de los servicios, centros y entidades de servicios
sociales respecto de la dimensién ética presente en la préctica que desarrollan, velar por que la préctica en la inter-
vencién social no vulnere el derecho de las personas al respeto a su personolidod, dignidad humana e intimidad, asi
como para identificar y evaluar los aspectos éticos de la practica social.

Su regulacién, organizacién y funcionamiento queda definido en el Capitulo Il, Seccién 2.9, donde también se
recoge en el punto 14 el acceso al mismo.

Zaragoza, 28 de octubre de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta
num. 542/21, relativa a la materializacion del convenio con el Ayuntamiento de
Ejea para la construccion de una residencia de la tercera edad (BOCA nom. 154 de
31/08/2021).

En Ejea de los Caballeros existe una residencia con gestién municipal, que es la de la Fundacién Elvira Otal, de
cuyo patronato participa el Ayuntamiento. La ofra residencia, Villa de Ejea, que pertenecia a la Fundacién Virgen de
la Oliva (actualmente intervenida y en proceso de transformacién), no tenia cardcter municipal.

Del convenio de 1991, anterior incluso a la creacién del IASS, no existen antecedentes en este Instituto.

No constan otros convenios de financiacién. Los Gnicos fondos que reciben son por via de concertacién de plazas,
que realmente no financian a la entidad sino a los beneficiarios de las plazas concertadas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2021.

La Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de Educacion Cultura y Deporte a la Pregunta nim.
658/21, relativa al plan de adquisicion de obras de arte contemporaneo destina-
das a la coleccion de IAACC Pablo Serrano (BOCA num. 162 de 05/10/2021).

La partida presupuestaria destinada al plan de adquisiciones de patrimonio cultural aparece a O porque se han
iniciado los expedientes contables para la adquisicién de obras de arte contemporéneo con destino al Pablo Serrano
por todo el importe disponible de 100.000 €, por lo que esta cantidad ya no aparece en el disponible puesto que
es un gasto que se encuentra en la fase de autorizacién/disposicién.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO
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Respuesta escrita del Consejero de Educacion Cultura y Deporte a la Pregunta nim.
662/21, relativa al destino de varias aulas prefabricadas del CPI Soledad Puérto-
las (BOCA nUm. 162 de 05/10/2021).

El Centro Piblico Integrado Soledad Puértolas cuenta con el aulario de Infantil y el comedor con cocina. Actual-
mente se estdn ejecutando 12 aulas de Educacién Primaria, 4 aulas de pequefio grupo, 3 aulas especificas (pléstica,
misica e informdtica), una biblioteca, una sala de usos mdltiples y un gimnasio, ademds del resto de espacios com-
plementarios (tutorias, direccién, aseos, cuartos de instalaciones) y espacios exteriores que componen el colegio.

El 20 de septiembre entraron en funcionamiento 5 aulas de Primaria.

La construccién de dicho centro se estd llevando a cabo por fases.

Una vez concluida la fase primera comenzard la licitacién de la segunda fase de construccién de 12 unidades de
Primaria.

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte va a mantener las 4 aulas prefabricadas del Centro Pdblico
Integrado Soledad Puértolas.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita del Consejero de Educacion Cultura y Deporte a la Pregunta nom.
667/21, relativa a la supresion de la partida presupuestaria de adecuacion acce-
sibilidad a personas discapacitadas en centros de patrimonio (BOCA num. 162 de
05/10/2021).

El Departamento de Educacién, Cultura'y Deporte, dentro de las competencias del Servicio de Archivos, Museos y Biblio-
tecas, garantiza la accesibilidad, fisica e intelectual a los centros patrimoniales. Esta partida presupuestaria para 2021 no
ha sido suprimida, sino ejecutada en diferentes obras e inversiones que se van realizando a lo largo del afio para la mejora
integral, también de accesibilidad, de los centros antes mencionados. Al llegar al segundo trimestre del afio y al no haber
acciones de accesibilidad que acometer se ha priorizado la inversién en compra de bienes culturales, compra de libros, asi
como de material inventariable y modular para almacenamiento de obra y ofros.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta num. 486/21, relativa a la sede de la nueva Agencia Es-
pacial Espanola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Popular Sra. Gaydn Sanz ha procedido a retirar su Pregunta nim. 486/21, relativa a la
sede de la nueva Agencia Espacial Espafola, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno y publicada en el BOCA nim. 149, de 14 de julio de 2021.

Se ordena |Fc)1 publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nOm. 489/21, relativa al colapso de la plataforma telema-
tica de registro de la DGA.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Popular Sra. Gaydn Sanz ha procedido a retirar su Pregunta nim. 489/21, relativa al
colapso de la plataforma telemdtica de registro de la DGA, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y
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Sociedad del Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno y publicada en el BOCA nim. 149, de 14 de julio
de 2021.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nim. 679/21, relativa al estudio de conectividad en la
provincia de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Popular Sra. Gayén Sanz ha procedido a retirar su Pregunta ndm. 679/21, relativa al es-
tudio de conectividad en la provincia de Teruel, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno y publicada en el BOCA nim. 164, de 14 de octubre de 2021.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén los dias 21 y 22 de
octubre de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 4 y 5 de noviembre de 2021, aprobé el acta correspondiente a
la sesidn plenaria de 21 y 22 de octubre de 2021, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

EL Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
SESION NUM. 49

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y un minutos del dia 21 de octubre de
2021, se retnen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrén, Presidente de las Cortes de Aragédn, asistido por la
Sra. D.? Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; y por el Sr. D. Jesis Fuertes Jarque, Secretario Segundo. Asisten todas las sefioras y los
sefores diputados, excepto la Sra. Cabrera Gil, perteneciente al G.P. Podemos Equo Aragén; los Sres. Guillén Iz
quierdo y Peralta Romero, que emiten su voto de forma telemdtica; el Sr. Lambén Montafiés y la Sra. Pérez Esteban,
pertenecientes al G.P. Socialista. Se encuentran presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén, a excepcién
del Presidente, D. Francisco Javier Lambdn Montaiiés; la Consejera de Presidencia, D.? Maria Teresa Pérez Esteban,
que emite su voto de forma telemdtica; el Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, D. José Luis
Soro Domingo; y el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, D. Felipe Faci Ldzaro. Actia como Letrada la Sra.
D.? Carmen Agiieras Angulo, Letrada Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido por la
Propuesta de la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados sobre la situacién de compatibilidad o incom-
patibilidad de D Marta de Santos Loriente. Este punto se desarrolla a puerta cerrada.

El sefior Presidente pregunta a los grupos parlamentarios de la Camara si desean intervenir en relacién con la
propuesta elevada por la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados. No hay intervenciones por parte
ningin Grupo Parlamentario, por lo que el sefior Presidente somete a votacién por asentimiento la propuesta, de la
que tienen previo conocimiento los Grupos Parlamentarios, resultando ser aprobada.
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A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Diq, la lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada los dias 7 y 8 de octubre de 2021, que se aprueba por asentimiento.

Seguidamente, se pasa al tercer punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de totalidad del Proyecto
de Ley reguladora del Fondo Aragonés de Financiacién Municipal.

En primer lugar, para la presentacién del Proyecto de Ley por el Gobierno de Aragdn, toma la palabra el Conse-
jero de Hacienda y Administracién Piblica, Sr. Pérez Anadén.

Seguidamente, para fijar sus posiciones, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios. Por la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el
G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el
G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra.
Garcia Gonzélez. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Periénez. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Finalizado el debate, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la comparecencia de la
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, a peticién propia, al objeto de informar sobre
el estado actual del despliegue de banda ancha en la Comunidad Auténoma de Aragén y los futuros proyectos en
relacién con los nuevos Fondos Europeos.

En primer lugar, inferviene para realizar su exposicién la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Co-
nocimiento, Sra. Diaz Calvo.

A continuacidn, infervienen los representantes de los grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o formular
preguntas sobre la informacién facilitada por la sefiora Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de
la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras
Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), la Sra. Acin Franco. Por el G.P. Popular, la Sra. Gaydn Sanz. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soler Monfort.

Finaliza la comparecencia con la respuesta de la sefiora Consejera a las cuestiones planteadas por las sefioras y
sefiores diputados.

A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden del Dia, en el que figura la comparecencia del Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica, a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la fiscalizacién de la
contratacién de personal del Servicio Aragonés de Salud y sus consecuencias sobre el funcionamiento del sistema
sanitario aragonés.

En primer lugar, toma la palabra la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

A continuacién, interviene para informar sobre el tema objeto de la comparecencia el Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica, Sr. Pérez Anadén.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la Sra. Susin Gabarre, respondiéndole en turno de diplica el Sr.
Pérez Anadén.

Posteriormente, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios, para solicitar aclaraciones
o formular preguntas sobre la informacién facilitada por el sefior Consejero. Por la A.P. Izquierda Unida Aragdn
(G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr.
Arranz Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr.
Escartin Lasierra. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Socidlista, la
Sra. Moratinos Gracia.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del Consejero, Sr. Pérez Anadén, a las cuestiones planteadas por los
grupos parlamentarios.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la comparecencia del Presidente
de la Cémara de Cuentas de Aragén para presentar el Informe de fiscalizacién de la Cuenta General de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019.

Interviene en primer lugar el Presidente de (q Cémara de Cuentas de Aragédn, don Alfonso Pefia Ochoa, para
presentar el Informe de fiscalizacién de la citada Cuenta General.

A continuacién, intervienen los representantes de los Grupos Parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, la
Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo Ara-
gén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P.
Popular, la Sra. Sainz Martinez. Por el G.P. Socialista, el Sr. Galeano Gracia.

Finalmente, responde de forma conjunta a los representantes de los Grupos Parlamentarios, el Presidente de la
Cémara de Cuentas de Aragén.

Finalizado este punto cuando son las quince horas y veinte minutos, el sefior Presidente suspende la sesién hasta
las dieciséis horas y veinte minutos.

A las dieciséis horas y veinte minutos preside la reunién la Vicepresidenta Primera, que reanuda la sesién dando
paso al séptimo punto del Orden del Dia, constituido por el debate de la Proposicién no de Ley nimero 360/21,
sobre la suspensién del Impuesto de Contaminacién de las Aguas de 2020, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra el diputado del G.P.
Popular, Sr. Celma Escuin.

A continuacidn, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin
Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Socialista, la Sra. Gimeno Gascén.
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Continua la sesién con el siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de
Ley nimero 361/21, sobre el desarrollo de la futura Ley de Vivienda, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Ortas Martin.

Seguidamente, intervienen para fijar sus posiciones los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Ara-
gén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragone-
sista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Popular, el Sr. Juste
Sanz. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Sabés Turmo.

A continuacién, se pasa al noveno punto del Orden del Dia, en el que figura el debate de la Proposicién no de
Ley ndmero 294/21, sobre la educacién concertada, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

En primer lugar, presenta y defiende la iniciativa el Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs).

Seguidamente, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene el Urquizu Sancho, que anuncia
que se ha alcanzado un acuerdo transaccional. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Carbonell Escudero. Por
el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina, que solicita la votacién separada.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Popular, la Sra. Cortés
Bureta.

Posteriormente, toma la palabra el Sr. Trullén Calvo para fijar su posicién en relacién con la enmienda presen-
tada. El sefor diputado informa de que se ha alcanzado un acuerdo por el que se elabora un texto transaccional
con el texto de la enmienda y el texto de la iniciativa, en el sentido de que quedarian tres apartados, el primero lo
constituiria el apartado 1 de la Proposicién no de Ley y los apartados 2 y 3 serian los apartados de la enmienda.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de
Ley nmero 327/21, sobre la ejecucién de un Plan de ayudas directas y medidas de reduccién de la tarifa de la luz
para Pymes y auténomos, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para {; presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Campoy
Monreal, que anuncia que se ha alcanzado un acuerdo de texto transaccional, dando lectura del mismo, siendo del
siguiente tenor: «Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1) A incentivar al Gobierno de Espafia a que siga buscando soluciones para mitigar y compensar el elevado
precio de la luz que tienen que soportar los consumidores, auténomos y pymes.

2) Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a estudiar y, en su caso, aprobar la posibilidad
de elaborar un plan de ayudas para pymes y auténomos y consumidores para compensar el aumento de los costes
energéticos en sus negocios.»

Seguidamente, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por eFG.P. Socialista, interviene la Sra. Soria Sarnago. Por el G.P.
Podemos Equo Aragén, la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P.
Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Posteriormente, es el turno de intervencién de los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Martinez Romero.

Continua la sesién con el undécimo punto del Orden del Dia, en el que figura el debate de la Proposicién no
de Ley nimero 353/21, sobre la reforma del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, presentada por el G.P. Vox en
Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley por el G.P. Vox en Aragén, toma la
palabra la Sra. Ferndndez Martin.

A continuacién, en defensa de la enmienda presentada por el G.P. Popular, toma la palabra la Sra. Susin Gabe-
rre.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra.
Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Socialista, el Sr. Burrell Bustos.

Posteriormente, interviene el Sr. Morén Sanjuén para fijar su posicién en relacién con la enmienda presentada,
manifestando que la acepta.

Finalizados los debates, se procede a la votacién de las iniciativas. El sefior Presidente informa de que se han
emitido cuatro votos de forma telemdtica.

1) Votacién de totalidad del Proyecto de Ley reguladora del Fondo Aragonés de Financiacién Municipal.

La votacién de totalidad del Proyecto de Ley es aprobada por sesenta y un votos a favor y tres en contra.

En turno de explicacién de voto interviene la Sra. Vaquero Peridnez, por el G.P. Popular. Tras la intervencién de
la representante (:Eal G.P. Popular, toma la palabra el Presidente, Sr. Sada Beltrdn, para recordar a los grupos par-
lamentarios que en turno de explicacién de voto no se reabran los debates y que se cifian estrictamente a explicar
el voto. Seguidamente, interviene el Sr. Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés, para realizar una aclaracién,
indicdndole el Presidente que debe solicitar la palabra. Finalmente, explica el voto el Sr. Villagrasa Villagrasa, por
el G.P. Socialista.
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2) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 360/21, sobre la suspensién del Impuesto de Contaminacién de
las Aguas de 2020, presentada por el G.P. Popular. Esta iniciativa se vota en sus propios términos, resultando ser
rechazada por diecisiete votos a favor y cuarenta y seis en contra.

Para explicacién de voto, intervienen el Sr. Celma Escuin, del G.P. Popular y la Sra. Gimeno Gascén, del G.P.
Socialista.

3) Votacién de la Proposicién no de Lley nimero 361/21, sobre el desarrollo de la futura Lley de Vivienda,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Se vota en sus propios términos, resultando ser
rechazada por treinta votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Para explicacién de voto, intervienen el Sr. Sanz Remédn, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); y Sr.
Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

4) Votacién de la Proposiciéon no de Ley nimero 294/21, sobre la educacién concertada, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Se somete a votacién el texto transaccional acordado, votédndose sepa-
radamente los tres apartados, que obtienen el siguiente resultado:

El apartado 1 se aprueba por cincuenta y seis votos a favor y ocho en contra. Los apartados 2 y 3 se aprueban
por unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs); la Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular; y el Sr. Urquizu Sancho, del G.P. Socialista.

5) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 327/21, sobre la ejecucién de un Plan de ayudas directas y
medidas de reduccién de la tarifa de la luz para Pymes y auténomos, presentada por el G.P. Popular. Se somete a
votacién en los términos del texto transaccional acordado en el debate, resultando ser aprobada por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen sucesivamente el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto); la Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular; y la Sra.
Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

6) Votacién de la Proposicién no de Ley nimero 353/21, sobre la reforma del Impuesto de Sucesiones y Dona-
ciones, presentada por el G.P. Vox en Aragén. Esta iniciativa se vota con la inclusién de la enmienda aceptada, y
resulta aprobada por treinta y tres votos a ?ovor y treinta y uno en contra.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto);
el Sr. Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés; el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Martinez
Romances, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la
Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, y el Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista.

Finalizadas las votaciones, y siendo las diecinueve horas y quince minutos, el sefior Presidente suspende la sesién
hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 22 de octubre, a las nueve horas y treinta y dos minutos, el sefior Presidente reanuda la sesién,
recordando que se tramitardn en otra sesién las preguntas formuladas al Presidente del Gobierno, asi como la Inter-
pelacién y las preguntas formuladas a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Continuando con el Orden del Dia, el sefior Presidente da paso al duodécimo punto del Orden del Dia, constituido
por la Interpelacién nimero 86/21, relativa a la politica general en materia de gestién ambiental y en concreto a la
actividad del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

En primer lugar, interviene el Sr. Romero Santolaria para exponer la iniciativa, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la infervencién en turno de réplica del Sr. Romero Santolaria y la respuesta en turno de
duplica del Sr. Olona Blasco.

La Interpelacién nimero 65/21, que figuraba en el siguiente punto del Orden del Dia, ha quedado pospuesta
para otra sesién, por lo que se pasa al decimocuarto punto, que lo constituye la Interpelacién nimero 70/21, relativa
a las ayudas para auténomos y empresas, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el
Diputado Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, expone la Interpelacién el Sr. Martinez Romero, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr. Martinez Romero, respondiéndole en turno de diplica la Sra.
Gastén Menal.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero 73/21,
relativa a la politica general del Departamento de Sanidad en materia de Salud Mental, formulada a la Consejera
de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En primer lugar, expone la iniciativa la Sra. Marin Pérez, respondiéndole a continuacién la Consejera de Sani-
dad, Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Marin Pérez y la respuesta en turno de di-
plica de la sefiora Consejera de Sanidad.

En el decimosexto punto del Orden del Dia, figura la Pregunta nimero 693/21, relativa a la competitividad fiscal
de Aragén, formulada al Consejero de Hacienda y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Susin Gabarre, del
G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Susin Gabarre.

A continuacién, le responde el Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, Sr. Pérez Anadén.

Las Preguntas nimeros 557/21, 624/21, 632/21,638/21 y 668/21, se han pospuesto para otra sesién, por lo
que se pasa al vigésimo segundo punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 646/21, relativa a
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Plan RENOVE de maquinaria agricola 2021, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Sr. Dominguez Bujeda, toma la palabra para responderle el Consejero de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta en turno de
diplica del sefior Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

Se pasa vigésimo tercer punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 685/21, relativa a cola-
boracién piblico-privada en prevencién de incendios, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Dominguez Bujeda, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Dominguez Bujeda, que responde el Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 686/21, relativa al disefio del nuevo
modelo del Operativo de Prevencién y Extincién de Incendios, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Romero Santolaria, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Romero Santolaria y la respuesta en turno de
diplica del sefior Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

Se pasa al vigésimo quinto punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 691/21, relativa a
los cambios en la reestructuracién de las cuadrillas forestales, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Sr. Dominguez Bujeda, le responde el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Dominguez Bujeda, que responde el Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 664/21, relativa a la paralizacién
del proyecto de concentracién parcelaria de Cubel, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Celma Escuin, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Celma Escuin, toma la palabra para responderle el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr. Celma Escuin y en turno de duplica el sefior Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A continuacién, se pasa al vigésimo séptimo punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta ndmero
630/21, relativa a la linea de ayudas a auténomos, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo
por el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Campoy Monreal, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Campoy Monreal y la respuesta en turno de
diplica de la sefiora Consejera de Economia, Planificacién y Empleo.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 629/21, rela-
tiva a la lucha contra la despoblacién en el Departamento de Sanidad, formulada a la Consejera de Sanidad por la
Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de la pregunta por la Sra. Marin Pérez, toma la palabra para responderle la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Marin Pérez y la respuesta en turno de do-
plica de la Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, se pasa al vigésimo noveno punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta ndmero 637/21,
relativa al abono de las indemnizaciones a médicos jubilados forzosamente, formulada a la Consejera de Sanidad
por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Morén Sanjudn, toma la palabra para responderle la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Mordn Sanjudn y la respuesta de la Sra. Repollés
Lasheras.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, la Pregunta nimero 694/21, relativa a la conti-
nuidad del programa de Atencién Socioeducativa para la intervencién con familias y nifios y nifias con Programas
de Proteccién de Menores, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por el Diputado Sr. Sanz
Remén, del Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragdn (G.P. Mixto).

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Sanz Remén, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Sanz Remén, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

En el trigésimo primer punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 696,/21, relativa a la proteccién de las
personas bajo tutela del Gobierno de Aragén, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Orés Lorente, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 170. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 11515

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Orés Lorente y la respuesta en turno de di-
plica de la Sra. Broto Cosculluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta ndmero 669/21, relativa a la elaboracién de los
trabajos para la planificacién territorial de las energias renovables por parte del Departamento de Industria, Compe-
titivic/ad y Desarrollo Empresarial, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por
el Diputado Sr. Sanz Remédn, del Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Sanz Remén, toma la palabra para responderle el Consejero de
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Sanz Remén, que responde el Sr. Aliaga Lopez.

A continuacién, se pasa al trigésimo tercer punto del Orden dg Dia, constituido por la Pregunta ndmero 672/21,
relativa al incentivo del vehiculo eléctrico ante E‘l crisis de semiconductores y factura eléctrica, formulada al Consejero
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Bernués Olivén, respondiéndole a continuacién el Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Bernués Olivén y la respuesta del sefior
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta nimero 683/21, relativa a los tres Proyectos Estra-
tégicos para la Recuperacién y la Transformacién Econémica que Aragdn va a presentar y que son susceptibles de
los fondos europeos, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada
Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

Formulada la pregunta por la Sra. Ferndndez Martin, toma la palabra para responderle el Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Ferndndez Martin, que responde el Sr. Aliaga Lépez.

A continuacién, se pasa al trigésimo quinto punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 692/21,
relativa a la primera dpec/aracién de utilidad publica para una planta fotovoltaica, formulada al Consejero de Indus-
tria Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciuvdadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Bernués Olivén, respondiéndole a continuacién el Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Bernués Olivén y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Aﬁogo Lopez.

Agotado el Orden del Dig, y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las doce horas y quince
minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
V.°B.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Propuesta de la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados sobre la situacién de compatibilidad o
incompatibilidad de D? Marta de Santos Loriente. (Este punto se desarrollard a puerta cerrada)

2. Llectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién plenaria celebrada los dias 7 y 8 de octubre de 2021.

3. Comparecencia del Presidente de la Cédmara de Cuentas de Aragén para presentar el Informe de fiscalizacién
de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019.

4. Debate de totalidad del Proyecto de Ley reguladora del Fondo Aragonés de Financiacién Municipal.

5. Comparecencia de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, a peticién propia, al
objeto de informar sobre el estado actual del despliegue de banda ancha en la Comunidad Auténoma de Aragén y
los futuros proyectos en relacién con los nuevos Fondos Europeos.

6. Comparecencia del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, a peticién del G.P. Popular, al objeto de
informar sobre la fiscalizacién de la contratacién de personal del Servicio Aragonés de Salud y sus consecuencias
sobre el funcionamiento del sistema sanitario aragonés.

7. Debate de la Proposicién no de Ley nimero 360/21, sobre la suspensién del Impuesto de Contaminacién de
las Aguas de 2020, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate de la Proposicién no de Ley nimero 361/21, sobre el desarrollo de la futura Ley de Vivienda, presen-
tada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

9. Debate de la Proposicién no de Ley nimero 294/21, sobre la educacién concertada, presentada por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

10. Debate de la Proposicién no de Ley nimero 327/21, sobre la ejecucién de un Plan de ayudas directas y
medidas de reduccién de la tarifa de la luz para Pymes y auténomos, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate de la Proposicién no de Ley nimero 353/21, sobre la reforma derlmpuesto de Sucesiones y Dona-
ciones, presentada por el G.P. VOX en Aragén.
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Votacién de las iniciativas

12. Interpelacién nimero 86/21, relativa a la politica general en materia de gestién ambiental y, en concreto, a
la actividad del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

13. Interpelacién nimero 65/21, relativa las politicas concretas que va a desarrollar el Gobierno de Aragén para
garantizar el desarrollo y cumplimiento de la Ley de Etica e Integridad piblica, formulada a la Consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Garcia Gonzélez, del Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

14. Interpelacién nimero 70/21, relativa a las ayudas para auténomos y empresas, formulada a la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudado-
nia (Cs).

15. Interpelacién nimero 73/21, relativa a la politica general del Departamento de Sanidad en materia de Salud
Mental, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

16. Pregunta nimero 693/21, relativa a la competitividad fiscal de Aragén, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

17. Pregunta nimero 557/21, relativa al programa de alojamiento de emergencia y acogida de victimas de vio-
lencia de género, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Garcia
Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

18. Pregunta nimero 624/21, relativa a la lucha contra la despoblacién, formulada a la Consejera de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Peridnez, del G.P. Popular.

19. Pregunta nimero 632/21, relativa al personal que, mediante nombramiento interino, desempefia puestos
reservados a funcionario de Administracién Local con hclilitocién de cardcter nacional en entidades locales arago-
nesas, forinulcdc a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Sainz Martinez, del
G.P. Popular.

20. Pregunta nimero 638/21, relativa a la escasez de guardia civil en Alcafiiz y otras demarcaciones de la
provincia de Teruel, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Diputado Sr. Arranz
Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

21. Pregunta nimero 668/21, relativa a la elaboracién de los trabajos para la planificacién territorial de las
energias renovables por parte del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, formulada a la Con-
sejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Diputado Sr. Sanz Remén, del Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

22. Pregunta nimero 646/21, relativa a Plan RENOVE de maquinaria agricola 2021, formulada al Consejero
de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

23. Pregunta nimero 685/21, relativa a colaboracién piblico-privada en prevencién de incendios, formulada al
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania (Cs).

24. Pregunta nimero 686/21, relativa al disefio del nuevo modelo del Operativo de Prevencién y Extincién de
Incendios, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santo-
laria, del G.P. Popular.

25. Pregunta nimero 691/21, relativa a los cambios en la reestructuracién de las cuadrillas forestales, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

26. Pregunta nimero 664/21, relativa a la paralizacién del proyecto de concentracién parcelaria de Cubel,
formlflcdc al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Celma Escuin, del G.P.
Popular.

27. Pregunta nimero 630/21, relativa a la linea de ayudas a auténomos, formulada a la Consejera de Econo-
mia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

28. Pregunta nimero 629/21, relativa a la lucha contra la despoblacién en el Departamento de Sanidad, formu-
lada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

29. Pregunta nimero 637/21, relativa al abono de las indemnizaciones a médicos jubilados forzosamente,
formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

30. Pregunta nimero 694/21, relativa a la continuidad del programa de Atencién Socioeducativa para la inter-
vencién con familias y nifios y nifias con Programas de Proteccién de Menores, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por el Diputado Sr. Sanz Remén, del Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto).

31. Pregunta nimero 696/21, relativa a la proteccién de las personas bajo tutela del Gobierno de Aragén,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

32. Pregunta nimero 669/21, relativa a la elaboracién de los trabajos para la planificacién territorial de las
energias renovables por parte del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, formulada
al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por el Diputado Sr. Sanz Remén, del Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

33. Pregunta nimero 672/21, relativa al incentivo del vehiculo eléctrico ante la crisis de semiconductores y
factura eléctrica, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra.
Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 170. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 11517

34. Pregunta nimero 683/21, relativa a los tres Proyectos Estratégicos para la Recuperacién y la Transformacién
Econémica que Aragdn va a presentar y que son susceptibles de los foncﬁ:s europeos, formulada al Consejero de
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

35. Pregunta nimero 692/21, relativa a la primera declaracién de utilidad publica para una planta fotovoltaica,
formulada al Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivén,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Propuestas de resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragon de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragon
correspondiente al ejercicio 2019.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 5 de noviembre de
2021, ha admitido a trédmite las propuestas de resolucién que a continuacidn se insertan, presentadas al Informe de
fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas de Aragén de la Cuenta General de la Comunicr;d Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2019, remitido por la Camara de Cuentas de Aragédn y publicado en el BOCA ndm.
126, de 3 de mayo de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2021.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA PRESENTADA
POR EL G.P. VOX EN ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con el articulo 320 c) del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate del Informe de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al ejercicio 2019, presenta para su debate y vota-
cién ante esta Mesa la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que asuma las recomendaciones emitidas por los auditores
en el Informe de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta General de la Comunidad Auté-
noma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019, y especialmente las recomendaciones relativas a la elaboracién
de unas cuentas anuales consolidadas que reflejen la actividad econémicofinanciera de todo el sector publico de
la Comunidad Auténoma de Aragén; en el drea de personal, planifique las medidas necesarias para corregir la
alta tasa de temporalidad; y asegure el cumplimiento de la LCSP y evite las incidencias puestas de manifiesto en la
fiscalizacién que se reiteran ejercicio tras ejercicio.

Zaragoza, 26 de octubre de 2021.

La Portavoz adjunta

MARTA FERNANDEZ MARTIN

PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA AGRUPACION PARLAMENTARIA
IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Mixto-Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 318 del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en la Comisién Institucional
y Desarrollo Estatutario al Informe de Fiscalizacién sobre la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén
correspondiente al ejercicio 2019 las siguientes
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PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a iniciar cuantas acciones sean necesarias para que el
Gobierno de Espaa revise el actual modelo de financiacién de las Comunidades Auténomas, teniendo en cuenta la
singularidad demogréfica y ferritorial de Aragén, con objeto de poder cumplir con las competencias propias recogi-
das en el Estatuto de Autonomia, y en especial del mantenimiento de los Servicios Piblicos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a atender las recomendaciones recogidas en el Informe
de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén del ejercicio 2019 emitido por la
Cémara de Cuentas de Aragén, llevando a cabo las actuaciones que sean precisas para cumplir con las mismas,
especialmente en lo referente a la correcta consignacién de los gastos de personal y de la politica de contratacién

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar en su Cuenta General las memorias de coste
y rendimiento de los servicios pUblicos y la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a analizar y desplegar las politicas efectivas para mejo-
rar la sostenibilidad de las cuentas piblicas de nuestra comunidad tratando de incrementar su politica de ingresos
analizando para ello su estructura fiscal, especialmente en lo referente a las bonificaciones aplicadas a los ingresos
cedidos por el estado y el despliegue de nuevas figuras impositivas de corte ambiental, avanzando hacia el equilibrio
presupuestario y descartando por lo tanto cualquier politica de recorte en nuestros servicios piblicos.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a la mejora de las politicas de personal para reducir la
interinidad y al incremento de la oferta y cobertura de plazas y a la mejora de las condiciones laborales de los y las
trabajadoras de la Administracién aragonesa.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a presentar una evaluacién de la puesta en marcha de
las recomendaciones hechas en los Informes de Fiscalizacién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de
Aragén de ejercicios anteriores.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL G.P. POPULAR
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 318 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de Fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de Aragén, a tomar las medidas necesarias para subsanar todos
aquellos incumplimientos reflejados en el Informe de fiscalizacién de la Cédmara de Cuentas sobre la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al ejercicio 2019, en materia de personal, contratacién
publica, subvenciones, transferencias, gestién de fondos piblicos y contabilidad piblica, que a dia de hoy no hayan
sido corregidas, de manera que cumpla plenamente la normativa aplicable en estas dreas.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incrementar la dotacién econdmica necesaria de las
partidas de Capitulo | - Personal, de todas las Secciones del presupuesto autonémico, para dar cobertura al pago
de néminas y seguridad social de los empleados piblicos de la administracién y terminar con la insuficiencia presu-
puestaria que pone de manifiesto la Cdmara de cuentas en los informes de fiscalizacién de la cuenta general de la
Comunidad Auténoma, ya que son créditos primordiales y esenciales.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se adopten medias de seguimiento y supervisidn,
indispensables para que se subsanen los desequilibrios patrimoniales que presenta la Comunidad Auténoma de
Aragén, que fortalezca y consolide el estado de bienestar de los aragoneses en cuanto sea posible.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a regularizar la situacién de los pagos pendientes deriva-
dos de las obligaciones comprometidas con el Ayuntamiento de Zaragoza para la financiacién de la actual linea del
Tranvia.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a dotar en el presupuesto de 2022 el importe necesario
de provisiones para riesgos y gastos que tienen por objeto cubrir compromisos futuros, para hacer frente a responsa-
bilidades probables o ciertas, procedentes de litigios o indemnizaciones.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que realice un seguimiento coordinado de las diferen-
tes politicas econdémicas, que permita analizar y verificar el cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia y
economia del gasto publico, definiendo objetivos e indicadores para ello, de forma que permita constatar el grado
de cumplimiento y los efectos de la politica implantada.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que la Cuenta General de la Comunidad Auténoma in-
forme adecuadamente sobre la totalidad del gasto comprometido con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores.
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8. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a cumplir con el periodo medio de pago, concepto introdu-
cido en la ley Orgénica 2/2012,de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de forma
que se corrijan los retrasos que siguen sufriendo los proveedores de la administracién de la Comunidad Auténoma y
suavicen los efectos adversos que pude causar la morosidad.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

PROPUESTAS PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO
DE LA CIUDADANIA (CS)

A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en el articulo
318 del Reglamento de las Cortes de Aragén, en relacién con el Informe de Fiscalizacién de la Camara de Cuentas
sobre la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019, presenta ante
esta Mesa, para su debate y votacién, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se elabore el inventario comprensivo de los bienes
controlados juridicamente por la Comunidad Auténoma de Aragén como de los bienes titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se contabilice el valor del inventario de bienes para
que se refleje correctamente al valor de los fondos propios.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se articulen todas las medidas al alcance del
Gobierno de Aragén para reducir notoriamente la temporalidad en la contratacién del personal al servicio de la
Diputacién General de Aragén.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a implementar una planificacién estratégica global y de
objetivos conjuntos que definan cada politica de gasto.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS GG.PP. SOCIALISTA,
PODEMOS EQUO ARAGON, CHUNTA ARAGONESISTA Y ARAGONES

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con el articulo 318.1 del Reglamento de las Cortes
de Aragdn, y con motivo del debate del Informe de Fiscalizacién de la Cémara de Cuentas sobre la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2019, presentan para su debate y votacién las
siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a iniciar cuantas acciones politicas sean pertinentes para
que se proceda por parte del Gobierno de Espafia a la revisién del actual modelo de financiacién de las Comu-
nidades Auténomas, teniendo en cuenta la singularidad demogrdfica y territorial de Aragén, con objeto de poder
cumplir con las competencias propias recogidas en el Estatuto de Autonomia, y en especia ?del mantenimiento de los
Servicios Publicos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a incorporar las memorias del coste y rendimiento de los
servicios pUblicos, asi como del cumplimiento de los objetivos programados en la Cuenta General con indicacién de
los previstos, los alcanzados y el coste de los mismos, lo que permitird conocer el grado de eficacia y eficiencia de
la gestién presupuestaria.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar con la actualizacién del inventario general de
bienes y derechos de la Comunidad Auténoma.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar los procedimientos para asegurar la publicidad
de los contratos formalizados, asi como la calidad de ?a informacién que se publica.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar la informacién contenida en la Memoria de la
Cuenta General en relacién con los aspectos que la Cdmara de Cuentas considera relevantes.
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6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a la creacién de un registro de personal, en el Salud,
como herramienta bdsica de planificacién de recursos humanos. Y, con el mismo fin, a que se lleve a cabo la actue-
lizacién referente a las plantillas las plantillas orgdnicas del Salud, aportando informacién detallada de los puestos
de trabajo por cada centro de destino, los requisitos de desempefio del puesto de trabajo, haciendo una distincién
entre los puestos desempefados por personal estatutario, funcionario o laboral e incluyendo todas las retribuciones
complementarias.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

12.2. OTROS INFORMES

Resolucion del Presidente de la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
de las Cortes de Aragon por la que se abre el plazo de presentacion de propuestas
de resolucion al Informe de fiscalizaciéon sobre el andlisis del cumplimiento y apli-
cacion de la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de racionalizaciéon del régimen retributi-
vo y de clasificacion profesional del personal directivo y del resto del personal al
servicio de los entes del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

Finalizado el debate ante la Ponencia de Relaciones con la Cémara de Cuentas de Aragén del Informe de fiscali-
zacién de la Camara de Cuentas sobre el andlisis del cumplimiento y aplicacién de la Ley 1/2017, de 8 de febrero,
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasificacién profesional del personal directivo y del resto del personal
al servicio de los entes del sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragén, y conforme a lo esta-
blecido en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén y en el acuerdo adoptado por la Ponencia con
fecha 21 de octubre de 2019, se procede a la apertura del plazo de presentacién de propuestas de resolucién ante
la Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, que concluiré el dia 12 de noviembre de 2021 de
2021, alas 12 horas, que deberdn ser congruentes con la materia objeto del debate.

Posteriormente, el debate y votacién de las propuestas de resolucién tendré lugar en una préxima sesién de la
Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas

Zaragoza, 8 de noviembre de 2021.

El Presidente de la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario
ALVARO BURRELL BUSTOS

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Acuerdo del Gobierno de Aragén, de 26 de octubre de 2021, por el que se fija el
limite maximo de gasto no financiero del presupuesto de la Comunidad Auténoma
de Aragén para el ejercicio 2022,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de octubre de 2021, ha admitido a trémite el
Acuerdo del Gobierno de Aragén, de 26 de octubre de 2021, por el que se fija el limite méximo de gasto no finan-
ciero del presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio 2022, que ha sido remitido a esta
Cémara para su aprobacién por el Pleno, de conformidad con lo establecido en el articulo 13.1 de la Ley 5/2012,
de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragén.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 170. 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 11521

Se ordena la publicacién de este Acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

MARIA TERESA PEREZ ESTEBAN, SECRETARIA DEL GOBIERNO DE ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragén, en su reunidn celebrada el dia 26 de octubre de 2021, adopté un
acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

Se acuerda: «Primero. Fijar el limite méximo de gasto no financiero de la Comunidad Auténoma de Aragén para
2022 en 6.079.793.886,56 euros.

Segundo. Este limite de gasto no financiero se fundamenta en una previsién de ingresos por entregas a cuenta
del Estado sujetas a liquidacién posterior de 3.824.981.010,00 euros y una previsién de liquidacién negativa del
ejercicio 2020 que asciende a -259.559.810,00 euros por lo que la ciﬁ/’o de ingresos en concepto de financiacién
autondmica alcanza los 3.565.421.200,00 euros.

En relacién a los tributos propios y cedidos se mantiene una posicién fiscal prudente siendo el importe estimado
para el ejercicio 2022 de 474.006.460,00 euros.

Se autoriza al Consejero de Hacienda y Administracién Piblica para modificar el techo de gasto si hubiera mo-
;:lificlociones en el importe estimado de los ingresos provenientes del sistema de financiacién autonémica o de fondos
inalistas.

Tercero. Remitir a las Cortes de Aragén el presente Acuerdo, asi como su Anexo para su debate y aprobaciéns.

Y para que asi conste y su remisién a SR. PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGON expido la presente certifi-
cacioén, a fecha de firma electrénica.

La Secretaria del Gobierno

MARIA TERESA PEREZ ESTEBAN

, ANEXO
LIMITE DE GASTO NO FINANCIERO
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON PARA 2022

El limite de gasto no financiero del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2022 asciende a
6.079.793.886,56 euros. Este limite es consistente con el gasto en términos de contabilidad nacional que resulta
de la tasa de referencia del déficit establecida para las Comunidades Auténomas, de los ingresos no financieros
previstos, de los fondos del programa REACT-UE y del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia.

Para determinar la equivalencia entre el limite de gasto no financiero del presupuesto de la Comunidad Auténoma
y el gasto en términos de contabilidad nacional deben tenerse en cuenta, por una parte, los ajustes que resultan del
diferente criterio utilizado para contabilizar determinadas operaciones en el presupuesto y en contabilidad nacional
y, por otra, las diferencias de ejecucién que responden al grado de realizacién del gasto respecto a las previsiones
presupuestarias iniciales.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, se detalla a continuacién el procedimiento seguido para determinar el
limite de gasto no financiero de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2022.

1. Tasa de referencia de déficit para el ejercicio 2022
En la reunién del Consejo de Politica Fiscal y Financiera celebrado el dia 27 de julio de 2021 la tasa de referen-
cia del déficit autondémico se sitéa en el 0,6% del PIB.

2. Ingresos no financieros

La previsién de ingresos no financieros de la Comunidad Auténoma de Aragén asciende a 5.327.354.950,24
euros. En esta cifra se incluyen, ademés de los fondos provenientes de la financiacién autonémica, los ingresos por
tributos propios y cedidos, {os fondos finalistas y las tasas y otros ingresos de la Comunidad Auténoma. Asimismo,
recoge dos transferencias del Gobierno de Espafia destinadas, por un lado, a cubrir el importe de la liquidacién ne-
gativa de las entregas a cuenta del ejercicio 2020 (- 259.559.810,00 euros) y, por otro lado, a solventar el impacto
negativo que para las Comunidades Auténomas tuvo la aprobacién del Suministro Inmediato de Informacién (Sl
IVA). Esta transferencia asciende a 103.200.000,00 euros incluyendo el importe relativo a los intereses de demora
previstos.

Computan también como ingresos no financieros la asignacién de los fondos REACT-EU por importe de
100.690.318,39 € y de los MRR de 195.663.217,93 euros por un importe total de 296.353.536,32 euros. Todo
ello hace que la cifra global de los ingresos no financieros alcance los 5.623.708.486,56 euros.
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3. Ajustes de contabilidad nacional

A continuacién, se recogen los ajustes de contabilidad nacional que deben considerarse para establecer la equi-
valencia con el presupuesto. El conjunto de los ajustes previstos para 2022 asciende a 215.375.400,00 euros, lo
que supone una mayor capacidad de gasto en el presupuesto de la Comunidad Auténoma por dicho importe.

3.1. Ajustes de ingresos

Los ajustes de ingresos ascienden a 85.375.400,00 euros. Corresponden principalmente al importe del venci-
miento anual de los aplazamientos concedidos por el Estado a las Comunidades Auténomas derivados de las liqui-
daciones negativas de los sistemas de financiacién de 2008 y 2009 y al distinto criterio de imputacién de determi-
nadas operaciones en términos de contabilidad nacional y presupuesto como, por ejemplo, los tributos liquidados
no recaudados (recaudacién incierta) y las transferencias de foncﬁ:s de la Unién Europea. El criterio de contabilidad
en el presupuesto es, con algunas matizaciones, el del devengo, por lo que el registro de un ingreso se realiza en el
momento en el que se conoce su derecho.

3.2. Ajustes de gastos

Los principales ajustes de gastos y su valoracién, de acuerdo con la informacién disponible, son los siguientes:

3.2.1. Inejecucién

Dado que, con cardcter general, el grado de ejecucién presupuestaria final se sita por debajo del cien por cien de
los créditos aprobados es necesario realizar un ajuste por inejecucién que para 2022 se estima en 210.000.000,00
euros.

3.2.2. Cuenta 413

Como consecuencia de la evolucién estimada del saldo de la cuenta 413 de acreedores pendientes de impu-
tar a presupuesto, respecto del presupuesto liquidado del ejercicio 2021, se estima un ajuste que asciende a -
80.000.000,00 euros.

4. Limite de gasto no financiero
El resultado de sumar el déficit, los ingresos no financieros (incluidos los fondos REACT-UE y MRR) y los ajustes de

contabilidad nacional, da un techo de gasto para 2022 de 6.079.793.886,56 euros.

Limite de gasto no financiero 2022

Ingresos no financieros
5.327.354.950,24 €

REACT- UE y MRR Tasa referencia déficit
296.353.536,32 € + (0,6% PIB)
240.710.000,00 €

Ajustes contabilidad
Nacional
215.375.400,00 €

Aprobacion por las Cortes de Aragon del Acuerdo del Gobierno de Aragén, de 26
de octubre de 2021, por el que se fija el limite maximo de gasto no financiero del
presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragon para el ejercicio 2022.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13.1 de la Ley 5/2012, de 7 de junio,
de Estabilidad Presupuestaria de Aragén, en sesidn prencrio celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, han
aprobado el Acuerdo del Gobierno de Aragén, de 26 de octubre de 2021, por el que se fija el limite mdximo
de gasto no financiero del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén para ec1 ejercicio 2022 en seis mil

setenta y nueve millones setecientos noventa y tres mil ochocientos ochenta y seis euros y cincuenta y seis céntimos
(6.079.793.886,56 euros).
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Se ordena la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente
JAVIER SADA BELTRAN

Declaracion institucional adoptada por las Cortes de Aragén, en sesion plenaria
celebrada los dias 4 y 5 de noviembre de 2021, de apoyo y solidaridad con la
plantilla de la empresa IDL.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

186 trabajadores, trabajadoras y familias de IDL Automotive Logistica y Secuenciacién, contrata del grupo Ste-
llantis en la factoria de PSA-Opel Espafia en Figueruelas, recibieron en el puente del Pilar una comunicacién de la
empresa en la que se anunciaba el desistimiento de su contrato de prestacién de servicios y, por tanto, sus despidos.

Desde entonces, la plantilla al completo estd luchando por acceder a la informacién completa sobre su situacién
laboral y poniendo en marcha todas las acciones juridicas y de movilizacién para reivindicar el mantenimiento del
empleo y el estricto cumplimiento de la legalidad laboral y sus derechos como trabajadores y trabajadoras.

Las Cortes de Aragén manifiestan su firme apoyo y solidaridad con la plantilla de trabajadores, trabajadoras y
las familias de la empresa IDL, asi como su compromiso con el mantenimiento de los puestos de trabajo.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan a la implicacién del Gobierno de Aragén para exhortar a las partes a ne-
gociar para alcanzar un acuerdo satisfactorio, que vele por los derechos de los trabajadores y trabajadoras previstos
en la legislacién laboral vigente para aquellos afectados por despidos.

Por Ultimo, las Cortes de Aragén expresan su compromiso e implicacién en la resolucién de este conflicto, asi
como en el trabajo para la reindustrializacién aragonesa que evite cierres de empresas y despidos, y en el trabajo
junto al Gobierno de Aragdn y el Gobierno de Espaiia para la mejora de las condiciones laborales de los trabaja-
dores y trabajadoras de Aragén.

Zaragoza, 4 de noviembre de 2021.

El Presidente
JAVIER SADA BELTRAN
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